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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santa Bárbara, Antioquia, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Interlocutorio  No. 401 

Proceso Amparo de Pobreza 

Interesado Jairo Antonio Guerrero García 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00126 00 

Asunto  Designa apoderado amparo de pobreza 

 

En atención a la manifestación realizada por la abogada Malori Delgado Galeano 

indicando no poder aceptar la designación que le hiciera este Juzgado, 

acreditando encontrarse fungiendo como curadora ad-litem en más de cinco (5) 

procesos, acorde al artículo 48 # 7 del C.G.P, se releva del mismo, en 

consecuencia, se nombrará nuevo apoderado para que represente al señor Jairo 

Antonio Guerrero García. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Nombrar a la abogada Diana Patricia Bedoya Bedoya, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 39.384.579 y portadora de la tarjeta profesional 

No. 301.255 del C.S. de la J., quien se localiza en el pasaje comercial Porvenir, 

local 12 del Municipio de Santa Bárbara, teléfono 3176818782, correo 

electrónico dianabedoya0618@gmail.com. Comuníquese el nombramiento en 

los términos del artículo 154 del Código General del Proceso 

 

SEGUNDO: Se le advierte al solicitante que de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el 

artículo  155  del  Código General  del  Proceso,  en  el  evento  de  obtener  

provecho económico alguno por razón del proceso, deberá pagar al apoderado el 

veinte por ciento  (20%)  del  total  de  dicho  provecho  si  el  proceso  es  

declarativo,  si  es  de otra naturaleza, la contraprestación será del diez por ciento 

(10%). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 060, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
13 del mes de Mayo de 2022. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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